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EXPEDIENTE: 110014003018 2020 00062 00 
PROCESO: PERTENENCIA - INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS 
INCIDENTANTE: CARLOS FRANCISCO SOLER PEÑA  
INCIDENTADA: LIVIA HERMEDYS AVILA GUTIERREZ 

FECHA AUDIENCIA: 21  DE JUNIO DE 2022-  10:00 AM 

 
En Bogotá D.C., hoy 21 de junio de 2022, siendo las 10:00 AM, el Juez Dieciocho Civil 
Municipal de Bogotá, FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA, en asocio de su secretaria 
ad - hoc MARTHA ROCIO BELLO MENJURA, se constituyeron en audiencia pública con 
el objeto de adelantar la audiencia contemplada en el artículo 372 del C.G. del P., dentro 
del expediente de la referencia, a través del rito de la virtualidad. 
 
INTERVINIENTES: 
 
INCIDENTANTE: 

CARLOS FRANCISCO SOLER PEÑA    C.C.80.154.041 

 

INCIDENTADA: 
LIVIA HERMEDYS AVILA GUTIERREZ                                   C.C. 21.111.873  
         
APODERADO PARTE INCIDENTADA:  

JOAQUIN KILIAN AVILA GUTIERREZ                                           C.C. 80.277.104 
                     T.P. 86.791 
 

ACTUACIONES:  

  

1. Se da inicio a la audiencia. 

2. Presentación de las partes. 

3. Se llevó a cabo el interrogatorio de la señora LIVIA HERMEDYS AVILA GUTIERREZ 

en calidad de incidentada. y el señor CARLOS FRANCISCO SOLER PEÑA en 

calidad de incidentante 

4. El incidentante desiste el testimonio de la señora ELIANA HERRERA PEÑA. 

5. Se cierra el debate probatorio. 

6. Se les concede el uso de la palabra a las partes para que hagan las manifestaciones 

pertinentes.   

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 18 CIVIL MUNIICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 
RESUELVE: 
 
Primero: Declarar que prospera parcialmente el incidente de regulación de honorarios 
promovido por el doctor CARLOS FRANCISCO SOLER PEÑA contra la señora LIVIA 
HERMEDYS AVILA GUTIERREZ. 
 
Segundo: Los honorarios solicitados por el profesional del derecho en razón de la gestión 
cumplida por virtud del contrato celebrado con su contra parte, se regulan  sobre la suma 
de $700.000.oo M/cte. 
 
Tercero: Se rechaza la pretensión de pago adicional por concepto de honorarios 
profesionales d abogado. 
 
Cuarto: Sin condena en costas. 
 
Se le concede el uso de la palabra a las partes para que se manifiesten al respecto de la 
decisión anteriormente expuesta. 
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De la anterior decisión el gestor incidentante interpone recurso de reposición y subsidiario 
de apelación,  
El Juzgado Resuelve: 
 
1.- Denegar la reposición interpuesta por carecer de fundamento legal.  
2.- concede el RECURSO DE APELACIÓN subsidiaria interpuesto por el incidentante el 
Doctor CARLOS FRANCISCO SOLER PEÑA  contra la decisión aquí emitida, en el efecto 
devolutivo para que sea remitido a la Oficina Judicial de Reparto, a fin de que sea enviado 
a los Juzgados Civiles del circuito, advirtiéndole que a cargo de la parte interesada  y dentro 
del término el termino legal deberá suministrar las expensas necesarias para la  expedición 
de copias del incidente.  
3.- Por secretaría una vez se cumpla la carga por parte de la interesada, expida las copias 
auténticas del expediente a costa del interesado y proceda de conformidad. 

Esta decisión se notifica en estrados. 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ  

 

 

 

MARTHA ROCIO BELLO MENJURA 

SECRETARIA AD HOC  
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